
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha ingresa al Despacho proceso de restitución de 

inmueble arrendado junto con comunicación del abogado de la Actora, 

mediante el cual informa al Despacho que el demandado hizo entrega del 

inmueble el día 8 de agosto del presente año, razón por la que solicita se 

tenga en cuenta esta fecha para la liquidación de las obligaciones 

derivadas del contrato de arrendamiento, las cuales son objeto de la 

ejecución. Adicionalmente, solicita requerir a la Secuestre para que se sirva 

informar el paradero de los semovientes embargados. 

  

Conste. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO DE RESTITUCIÓN No. 25 288 40 89 001 2020 00024 

DEMANDANTE: SANTIAGO MARIÑO PIÑEROS 

DEMANDADO: URIEL RAMOS CAÑÓN 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y la información 

suministrada por el apoderado de la parte actora dentro del presente 

proceso, se atiende y, en consecuencia, el despacho  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Señalar que la fecha de entrega del inmueble en el mes de 

agosto del año en curso, debe ser tenida en cuenta por las partes al 

momento de efectuar la liquidación del crédito del acción ejecutiva. 

 

SEGUNDO: Ordenar requerir a la secuestre EILEN MAYERLY CONGO 

SANTANDER, para que rinda informe detallado de la administración 

encomendada por este Despacho sobre los semovientes de propiedad del 

demandado, en diligencia del 26 de noviembre de 2020.  

 

Concédasele a la auxiliar de la justicia un plazo de quince (15) días a partir 

de la ejecutoria del presente auto, para el cumplimiento de esta orden.    

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 43 

HOY 13 de DICIEMBRE DE 2021 

 

LA SECRETARIA, 

                               INGRID ROMERO MALAVER 
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